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ADMINISTRÁG^MUNIGIPAL |
BAPÍABON

Por don F'rancisco José Alonso 
Lozano, se solicita licencia municipal 
para el ejercicio de la construcción 
de una nave polivalente para produc
tos agrícolas y maquinaria, en «Ca- 
rravacas», de este Municipio.

Lo que en cumplimiento de lo es
tablecido en el artículo 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961, 
se hace público para que los que 
pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad 
que se pretende instalar, puedan for
mular las observaciones pertinentes 
en el plazo de diez días, a contar de 
la inserción del presente edicto en el 
«Boletín Oficial», de la provincia.

Bahabón, 2Ó de octubre de 1974. 
El alcalde, Arsenio García Cobo.

4.091—3.420

MEDINA DEL CAMPO

Por don José González Iglesias, se 
solicita licencia municipal para el 
ejercicio de la actividad de industria 
de artes gráficas (imprenta-papelería), 
en la calle Valladolid, n.° 9, bajo, de 
este Municipio.

Lo que en cumplimiento de lo es- 
fablecido en el artículo 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961, 
se hace público para que dos que 

pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad 
que se pretende instalar, puedan for
mular las observaciones pertinentes 
en el plazo de diez días, a contar de la 
inserción del presente edicto en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Medina del Campo, 25 de octubre 
de 1974.—El alcalde, Juan'Antonio 
Cendón Tadeo.

4.080—3.421

MEDINA DEL CAMPO

Habiéndose aprobado por el Pleno 
de este Ayuntamiento, el segundo 
expediente de. suplemento y habilita
ción de crédito del presupuesto ordi
nario, se hace público, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 691, 3.° de 
la L. R. L, y concordantes, por espa
cio de quince días, durante cuyo pla
zo cualquier habitante o persona in
teresada podrá presentar las reclama- 
cioñes. que estime oportunas.

Medina del Campo, 2 de noviem
bre de 1974.—El alcalde, Juan Anto
nio Cendón Tadeo.

4.194—3.422

PEÑAFIEL
Habiéndose presentado por don 

Alejandro Tejero Mínguez, solicitud 
de permiso para la instalación de 
un tanque de gas propano, para uso 
de calefacción, agua caliente y co
cina, en el inmueble número 34 de 

la calle del General Franco; por la 
presente se hace saber que quienes 
se consideren afectados de algún 
modo por esta «actividad», pueden 
hacer las observaciones pertinentes, 
por escrito, a este Ayuntamiento, en 
el término de diez días, a contar del 
siguiente al de la publicación del 
presente edicto en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

La documentación relativa a la 
petición referida, puede examinarse, 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, durante las horas de ofi
cina.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 
30, número 2, letra a) del vigente 
Reglamento de Actividades Moles
tas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
de 30 de noviembre de 1961,

Peñafiel, 17 de octubre de 1974.— 
El alcalde, Antonio Morán García.

3.961—3.423.

PEÑAFIEL
Habiéndose presentado por don 

Hermenegildo Gutiérrez Pérez, soli
citud de licencia municipal para 
instalación de un tanque. enterrado 
de gas propano de 7.143 litros de ca
pacidad para, servicio del mismo 
gas en calefacción en el segundo 
grupo. Oficinas de la Azucarera de 
Peñafiel, en la Carretera de Peña-
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2 8 de noviembre de 1974

fiel a Esguevillas, kilómetro 0, hec
tómetro 9.

Por la presente se hace saber que 
quienes se consideren afectados de 
algún modo ;por esta «actividad», 
pueden hacer las observaciones per
tinentes, en el término.de días días, 
a contar d¿l siguiente al de la pu
blicación del presente edicto en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 
SO, número 2, letra a) del vigente 
Reglamento de Actividades Moles
tas, Insalubres, Nocivas y Peligro
sas de 30 de noviembre de 1961.
' Peñafiel, 17 de octubre de 1974.— 
El alcalde, Antonio Morán García.

3.9Ó0—3.424

PEÑAFLOR DE HORNIJA

Aprobado por el Pleno de esta 
Corporación, municipal expediente de 
modificación de créditos número 2, 
del presupuesto ordinario del año en 
curso, queda expuesto al público, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días hábiles, 
de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 691 de la Ley de Régimen 
Local, pudiéndose formular durante 
el citado plazo las reclamaciones y 
observaciones que se estimen conve
nientes. ’
' Peñaflor de Hornija, 28 de octu
bre de 1974.—El alcalde, Juan Anto
nio Crespo Vara.

4.153 —3-425

POZUELO DE LA ORDEN

Aprobado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia el presupuesto ex
traordinario para la construcción de 
pozo para abastecimiento de aguas 
de esta villa, estará de manifiesto al 
público, en la Secretaría General, 
por espacio de quince días hábiles, 
a partir de la publicación de este 
edicto en el «Boletín Oficial» de es
ta provincia, durante cuyo plazo to
dos los habitantes e interesados po
drán formular respecto al mismo 
las reclamaciones y observaciones 
que estimen pertinentes, con arre

glo a lo dispuesto en el artículo 698 
del texto refundido de la Ley de 
Régimen Local de 24 de junio 
de 1955.

Pozuelo de la Orden, 29 de octubre 
de 1974.—El alcalde, V. Vicente.

4-137—3-426

SAN CEBRIAN DE MAZOTE

Aprobado por el Ayuntamiento 
de mi presidencia, el proyecto de 
presupuesto extraordinario para apor
ción municipal a -la obra de abasto- 
miento de agua y de saneamiento 
a' esta localidad, estará de mani
fiesto al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento,'por espacio de 
quince días hábiles,*a partir de la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
durante cuyo plazo todos los habi
tantes del término o personas in
teresadas, podrán formular respecto 
al mismo las reclamaciones y obser
vaciones que estimen pertinentes, 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 696 de la Ley de Régimen Lo
cal de 24 de junio de 1955-

San Cebrián, de Mazote, 27 de oc
tubre de 1974.—El alcalde, M. Cua
drado. 4.134—3.427

SAN CEBRIAN DE MAZOTE
Aprobado por el pleno de la Cor

poración municipal expediente de mo
dificación de créditos número. I, 
del vigente presupuesto ordinario de 
1974, estará de manifiesto en la Secre
taría de este. Ayuntamiento por espa
cio de quince días hábiles, con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 691 de la 
vigente Ley de Régimen Local, du
rante, cuyo plazo se podrán formular 
respecto del mismo las reclamaciones 
y observaciones que se estimen con
venientes.

San Cebrián de Mazote, ,27 de oc
tubre de 1974-—El alcalde, M. Cua
drado. 4-135 — 3-428

SANTA EUFEMIA DEL ARROYO

Aprobada por el Ayuntamiento 
la ordenanza para la regulación del 
servicio de asistencia benéfico-sanita- 

ria, se halla de manifiesto al público 
en esta Secretaría, por espacio de 
quince días, a efectos de examen y 
reclamaciones.

Santa Eufemia de Arroyo, 26 de 
octubre de I974-—El alcalde, Hilario 
Román.

4-131—3-429

SANTA EUFEMIA DEL ARROYO

Aprobado por el Pleno de la Cor
poración municipal expediente de 
modificación de créditos número 1, 
dentro del vigente presupuesto ordi
nario de 1974, estará de manifies
to, en la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de quince días 
hábiles, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 691 de la vigente Ley 
de Régimen Local, durante cuyo pla
zo se podrán formular respecto del 
mismo, las reclamaciones y observa
ciones que se estimen convenientes.

Santa Eufemia del Arroyo, 2Ó de 
octubre de l974-—El alcalde, Flilario 
Román.

4.132—3.430

TORDESILLAS

Se anuncia subasta de aprovecha
miento de pastos en montes consor- 
ciados para el año forestal I975> al día 
siguiente de transcurridos los veinte 
días hábiles de la publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
con arreglo al pliego de condiciones 
expuesto en el Ayuntamiento y alas 
generales contenidas en el número 
180 de 9 de agosto de 1974.

Las proposiciones se admiten has
ta las trece horas del anterior a la su
basta, previo depósito de la fianza 
exigida, teniendo lugar la apertura 
de pliegos a las trece horas.

LOTES OBJETO DE SUBASTA

. Lote número 1.—Pagos Valcuervo, 
Las Escaleras, Valtrévedes y Valde- 
abuelo, unas 19 Has.

Lote número 2.—Pago Carrecastro.
Tordesillas, 4 de noviembre de 

1974.—El alcalde, Teodoro Rodrí
guez.

4.216---3-431
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8 de noviembre de 1974 3

TORRECILLA DR LA ORDEN

Aprobado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia, el proyecto de presu
puesto extraordinario para aporta
ción municipal a la obra de mejoras 
de la captación de aguas y de sanea
miento de esta localidad, 3? fase, 
estará de manifiesto al público en 
la Secretaría municipal, por espa
cio de quince días hábiles, a partir de 
la publicación de este edicto en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia, 
durante cuyo plazo todos los habi
tantes e interesados, podrán formu
lar respecto al mismo las reclamacio
nes y observaciones que estimen per
tinentes, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 696 del texto refundi
do de la Ley de Régimen Local de 24 
de junio de 1955-

Torrecilla de la Orden, 23 de oc
tubre de 1974-—El alcalde, Antonio 
M. Mangas.

4-054—3-432

TORRE DE ESGUEVA
Aprobado por este Ayumítami-ento el 

expediente de JHodificación de créditos 
núm, 2-74 dentro del vigente pre
supuesto ordinario de 1974, estará de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayumtamienito, por espacio de quince 
días hábiles, con arreglo a lo dispues
to en la vigente Ley de Régimen Lo
cal, durante cuyo plazo se podrán, for
mular resp-ecto dal mismo, las recia-' 
maeiones y oíbservaciones que se esti
men convenientes.

Torre de Esgueva, 15 de octubre 
de 1974. —El alcalde, 0nésimo Asen-

4-003—3./433

TRASPINEDO
En la Secretaría, de este Ayunta

miento y por espacio de quince días 
hábiles, se halla de manifiesto la or
denanza, tarifas y expediente sobre 
suministro de agua a domicilio, lo 
lue, con arreglo a la vigente Ley 
^e Régimen Local y sus reglamentos, 
se tiene expuesta al objeto de oír re- 
da-iíiaciónes.

Traspinedo, 16 de octubre de 1974. 
El alcaide (ilegible).

4.002—3.434

VILLABAÑEZ

Aprobado por el Pleno de la Corpo
ración municipal expediente de modi
ficación de créditos n.° 2, dentro del 
vigente presupuesto ordinario de 1974 
se expone al público en Secretaría por 
espacio de quince días hábiles, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 
691 de la vigente Ley de Régimen Lo
cal, durante cuyo plazo se podrán for
mular respecto del mismo, las recla
maciones y observaciones que se esti- 
m:en, convenientes.

Villabáñez, 24 de octubre de 1974. 
El alcalde, Félix J. de Fuente.

4-077—3-435

ADMINISTRACIONJE JUSTIGIA
Juzgados de primera instancia e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1

Don Pelipe Moreno Mora, secretario 
del Juzgado de primera instancia 
número uno de Valladolid.
Doy* fe: Que en el juicio ejecutivo 

número 230/1974, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son como sigue:

«Sentencia.—En lá ciudad de Va
lladolid, a veintiocho de septiembre 
de mil novecientos setenta y cuatro. 
El ilustrísimo señor don José María 
Alvarez Terrón, magistrado, juez de 
primera instancia número uno de 
esta ciudad y su partido, habiendo 
visto los presentes autos ejecutivos, 
seguidos, entre partes, de la una, 
como demandante «Finanzauto y 
Servicios,-S. A.», con domicilio en 
esta ciudad, representada por el pro
curador don José Menéndez Sánchez, 
y dirigida por el letrado don Jesús. 
Lago San José, y de la otra, como 
demandada, doña Sofía García Alco
lea, por sí y como representante 
legal de sus hijos menores, herederos 
de don José. Firgaira Bovi, con domi
cilio en Pozuelo de Alarcón (Ma
drid), éstos, por su incomparecencia 
en situación de rebeldía, sobre pago 
de cantidades; y

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución despa

chada, hasta hacer trance y remate 
en los bienes embargados a los de
mandados doña Sofía García Alcolea, 
por sí y como representante legal de 
sus hijos menores, herederos de don 
José Firgaira Bovi, y con ello com
pleto pago a la actora de la cantidad 
de cuatrocientas veintisiete mil qui
nientas pesetas de principal y los 
intereses legales de dicha suma, con
denando a referidos demandados al 
total pago de las costas del procedi
miento. Notifíqueseles esta sentencia, 
publícándose su encabezamiento y 
parte dispositiva en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, a menos que se 
solicite su notificación personal den
tro de tercero día. Así por esta mi 
sentencia, Ip pronuncio, mando y 
firmo.—^José María Alvarez Terrón. 
Rubricado».

Y a fin de que sirva de notificación 
en forma al demandado en rebeldía, 
mediante su publicación en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, expido y 
firmo el presente en Valladolid, a 
cuatro de octubre de mil novecien
tos getenta y cuatro.—Felipe Moreno 
Mora.

3-837—3-436

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 4

EDICTO

Don Miguel Gómez de Liaño Cobale
da, juez municipal número cuatro 
de IÔS de Valladolid.

Hago saber: Que en el juicio ver
bal civil que.se sigue en este Juzgado 
con el número 46/73, a instancia de 
«Meseta, S. A.», representada por el 
procurador don José Menéndez Sán
chez, contra don Godofredo Folgado 
García, mayor de edad, industrial, 
titular de la firma comercial «Depor
tes Pamen», con domicilio en la Gran 
Avenida, 39, de Elda (Alicante), so
bre reclamación de 5.535,65 pesetas, 
he aeordado sacar a la venta en terce
ra y pública subasta, por término de 
cuatro días, y sin sujeción a tipo, los 
bienes embargados como de la pro
piedad del demandado, que después
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4 8 de noviembre de 1974

se dirán, bajo las advertencias y con
diciones que asimismo se expresan:

BIENES OBJETO DE SUBASTA

Cinco estanterías metálicas, una de 
unos 4 metros de larga, por 3 metros 
de alta, con cinco estantes y cuatro 
cuerpos. Una estantería, de tres 
cuerpos, con cinco estantes, de unos 
3 metros de larga, por 3 metros de 
alta. Dos estanterías, de dos cuerpos 
y de siete estantes, por 2 metros de 
ancho., por 4 metros de alta, y una 
estantería, de un cuerpo, con nueve 
estantes, de^un metro de ancha, por 
4 metros de alta. Todas ellas desmon
tables y graduables. Valoradas en la 
cantidad de 6.000 pesetas.

CONDICIONES

I .^ Que la subasta tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado 
el día diecinueve de noviembre, y 
hora de las once y treinta de su ma
ñana.

2 .^ Que para tomar parte en la 
misma, deberán los licitadores consig
nar previamente, en la mesa deh Juz
gado una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento del precio de 
tasación, es decir del avalúo rebajado 
el veinticinco por ciento que sirvió 
de base para la segunda.
.3.^ Que los bienes embargados 

se encuentran depositados en poder 
de don Alfonso Rosa Rico, cuñado 
del demandado, y con el mismo do
micilio, en Gran Avenida, número 
39, de Elda (Alicante), «Deportes 
Pamen», donde podrán ser examina
dos por quienes les interese.

4 .^ Que el remate podrá efectuar
se en calidad de ceder el mismo a 
tercero.

Dado en Valladolid, a veinticinco 
de octubre de mil novecientos seten
ta y cuatro.—Miguel Gómez de Lia
ño.—El secretario, Miguel Torres.

4.203—3.437

MEDINA DEL CAMPO 
CEDULA DE CITACION JUDICIAL

Por la presente y en virtud de lo 
acordado por el señor juez de esta 
comarca, en providencia de esta fe
cha se cita a Constantino González 
González, de 28 años de edad, casa

do, conductor, hijo de Constantino y 
de Encarnación, natural de Tinero 
(Oviedo) y vecino de París (Francia), 
a fin de que el día, veintisiete del ac
tual a las diez cuarenta y cinco horas, 
comparezca en la Sala Audiencia de 
este Juzgado comarcal, para la cele
bración dél juicio de faltas que con
tra el mismo se sigue, sobre daños y 
con el número 287 de 1974) debien
do de comparecer con los testigos y 
demás medios de prueba de que in
tente valerse y bajo los apercibi
mientos legales caso de incompare
cencia.

Y con el fin de que le sirva de ci
tación en forma a referido denuncia
do Constantino González González y 
para su inserción en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, expido la 
presente que firmo en Medina del 
Campo, a dos de noviêmbre de mil 
novecientos setenta y cuatro.—El 
secretario, Juan Alonso Gómez.

4.207—3.438

ANÜNCIOS NO OFICIALES
Convocatoria para Junta General Extraor
dinaria de la Cooperativa de Auto-Taxi

Vallisoletana

La Junta Rectora de esta Coopera
tiva, de conformidad a lo dispuesto 
en el artículo 24 de la Ley de 2 de 
enero de 1942, convoca a sus socios 
a Junta. General Extraordinaria, que 
tendrá lugar en la Delegación Provin
cial de Sindicatos de esta ciudad de 
Valladolid, en la Sala de Juntas de su 
planta sexta, el día veintidós de los 
corrientes, a las diez horas de su 
mañana en primera convocatoria, y 
diez y media horas de la misma 
mañana en segunda, en base del 
siguiente:

ORDEN DEL DIA

I .° Acordar^ si procede, la diso
lución y consecuente liquidación de 
la Cooperativa.

2 .° Y para el caso de que se 
acuerde la disolución y liquidación:

a) Designación de una terna de 
socios para que sea. nombrado el 

socio liquidador por el Ministerio 
de Trabajo a propuesta de la Obra 
Sindical de Cooperación.

b) Se confieran facultades al 
señor presidente de la Cooperativa 
para nombrar abogados y procura
dor, para resolver los problemas que 
presenta actualmente la Cooperativa, 
y censor jurado de cuentas, para que 
coadyuve con el socio liquidador que 
en definitiva sea nombrado, y para 
que proceda, a hacer el correspon
diente balance de activo y pasivo 
actual de la Cooperativa.

c) Se faculte al señor presidente 
y a dos más de la Junta Rectora, para 
que juntamente con el socio liquida
dor, procedan a la venta de los bienes 
de la Cooperativa, incluso los inmue
bles, con el fin de liquidar el activo 
y proceder al pago de deudas.

3 .° Ruegos y preguntas.
4 .° Y finalmente se dé traslado 

del resultado de esta Junta a la Obra 
Sindical de Cooperación, para que 
ésta, a su vez, haga la oportuna 
comunicación al Ministerio de Tra
bajo.

Se ruega la asistencia por ser de 
interés para todos y cada uno de los 
socios. .

Y habiendo sido acordada esta 
convocatoria en sesión celebrada por 
Ja Junta Rectora en treinta y uno de 
octubre de 1974, se expide certifica
ción del acuerdo para su publicación.

Valladolid, 4 de noviembre de 
1974.-El secretario, Ismael Sánchez, 
Visto bueno: El presidente, Andrés 
Raso.

4.231—3.439

ANUNCIO

Habiéndose trasladado la Sociedad 
«Frigoríficos y Pescados Calle, S. A.» 
(Pescalle), de Macías Picavea, núme
ro 20, a Polígono Industrial de Arga
les, Parcela^5l) comunica su nueva 
dirección.

Valladolid,' 4 de noviembre de 
1974. 4.229—3.440

VALLADOLID

EMPRENTA DE LA DIPUTACION PEOVINCIAI'
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